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MINISTERIO
DE ECONOMIA Y HACIENDA

9290 ORDEN de 27 de febrero de 1984 por la que se 
aprueba la relación circunstanciada de funciona
rios del Cuerpo Técnico de Inspección de Seguros 
y Ahorro, cerrada a 31 de diciembre de 1983.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo prevenido en los artícu
los 17 y 27 de la Ley de Funcionarios Civiles del Estado y 40 
y 41 del Reglamento Orgánico del Cuerpo Técnico de Inspec
ción de Seguros y Ahorro, aprobado por Decreto 1438/1965, 
de 20 de mayo.

Este Ministerio ha tenido a bien aprobar y ordenar la pu
blicación en el «Boletín Oficial del Estado, de la relación cir
cunstanciada de funcionarios del Cuerpo Técnico de Inspección 
de Seguros y Ahorro, referida a 31 de diciembre de 1983, que 
al final se inserta. 

Dentro del término de quince días, contados a partir de la 
publicación de esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado., 
los funcionarios interesados podrán formular las reclamacio
nes que estimen pertinentes en relación a sus respectivos datos.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos consiguientes.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 27 de febrero de 1084—P. D., el Subsecretario de 

Economía y Hacienda, Miguel Martín Fernández.

Ilmo. Sr. Director general de Seguros.

ADMINISTRACION LOCAL

9291 RESOLUCION de 7 de abril de 1984, de la Dipu
tación Foral de Guipúzcoa, por la que se nombran 
Recaudadores de la Hacienda Foral.

Se hace público, conforme a lo dispuesto en el Estatuto Or
gánico de la Función Recaudatoria, que en Resolución de la 
convocatoria inserta en el «Boletín Oficial de Guipúzcoa, nú
mero 154, del día 26 de diciembre de 1983, han sido nombrados

Recaudadores de la Hacienda Foral de Guipúzcoa por acuerdo 
del Consejo de Gobierno de esta excelentísima Diputación Fo
ral de 28 de febrero de 1084, y han tomado posesión de sus 
cargos, los que seguidamente se relacionan:

Don Víctor Bravo Durán. Zona 1.ª. Donostia-San Sebastián.
Don Andrés Gil González. Zona 3.a, Azpeltia
Don Rufino Eizaguirre Olcoz. Zona 5.ª, Vergara.

Donostla-San Sebastián, 7 de abril de 1984.—El Diputado ge
neral, José Antonio Ardanza Garro.—5.481-E.


